
IMPAUPE IMPORTADORA AUTOMOTRIZ PERICOTE S.A.

GUAYAQUIL, diecinueve de Enero del dos mil dieciseis

Señor(a)
PAZMIÑO LUCIO EDISON XAVIER

Ciudad.-

De mis consideraciones.-

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía IMPAUPE

IMPORTADORA AUTOMOTRIZ PERICOTE S.A., otorgada el día

diecinueve de Enero del dos mil dieciseis ante el/la Notario(a)

TRIGÉSIMO OCTAVO del Cantón GUAYAQUIL, usted ha sido

designado para desempeñar el cargo de PRESIDENTE, para lo cual,

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de

manera INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con las

atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la

escritura de constitución citada.

Accionista / Socio

GARNICA MENDOZA CARLOS FERNANDO

PAZMIÑO LUCIO EDISON XAVIER

Acepto el cargo de P R E S I D E N T E de la compañía IMPAUPE
IMPORTADORA AUTOMOTRIZ PERICOTE S.A., para el cual he sido
elegido(a).

FIRMA:

PAZMIÑO LUCIO EDISON XAVIER

PRESIDENTE
CÉDULA: 0917966228

Firmado Digitalmente por: HUMBERTO
ALEJANDRO MOYA FLORES
Hora local: 20/01/2016 10:15



DILIGENCIA NOTARIAL HE RECONOCIMIENTO DE FIRMA

3r. HUMBERTO MOYA FLORES
-N O T A R I O

20160901038D00546

Factura No.: 001004000005884

En la ciudad de GUAYAQUIL, el día de hoy diecinueve de Enero del dos

mil dieciseis; ante mí DOCTOR HUMBERTO ALEJANDRO MOYA

FLORES, Notario(a) TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN

GUAYAQUIL, en aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho

numeral nueve de la Ley Notarial, comparece el/la señor(a) PAZMIÑO

LUCIO EDISON X A V I E R , a quien de conocer doy fe, en virtud de

haberme exhibido su documento de identificación número 0917966228

cuya copia certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido

apreciar que es de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de

estado civi l CASADO, y quien declara tener su domicil io en

GUAYAQUIL, solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en

mi presencia el documento adjunto que contiene su nombramiento como

PRESIDENTE de la Compañía IMPAUPE IMPORTADORA

AUTOMOTRIZ PERICOTE S.A.; al efecto, identificado que fue por mí,

procede en mi presencia a firmar al pie del referido documento,

manifestando que es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos

como privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y

LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad constante

en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda

incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARÍA TRIGÉSIMA

OCTAVA a mi cargo<TTna copia de la presente diligencia junto con un
/ /^~\r del documento/autenticado, de todo lo cual DOY 1 E.

Firma Notario(a) Públjco(í):

CTOR HUMBE
denüí**tcí5ñr7706361562



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENBUU. » B&GISTR0 OVIL,

• IDENT1FICAC

CÉDULA DE CIUDADANÍA 091796622-8
WBUJOOS Y NOMBRES

PAZMINO LUGO

EDISON XAVIER

GUAYAS

GUAYAQUIL

^S CARBO /CONCEPCIÓN,

EO A'. RÍAN/

ESTADO C;-:L CASADO
BUEHANO APOUNARIO

FATIMA IVONNC F1RMA"DEL CEDULADG

INSTRUCCIÓN PfiOH

BÁSICA COMERCIANTE
APELUOOS f NOMBRES DEL PADRE

PAZMINO NAVARRO EDISON CRISTÓBAL
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE

LUQO GARCÍA ALCIRA CUMANDA
LUGAR V FECHA D£ EXPEDICIÓN

GUAYAQUII-

2015-03-06
FECHA DE EXPIRACIÓN

2027-03-06

COW MG, a«l Oí GUAYAQUIL GENERAL FIRMA DEL GOBIERNO
SECCIONAL

IDECU091

1f760315H20270306ECU .v^

PAZMIÑO<LUCIO«EDISON<XAVIER«

REPÚBLICA DEL
CONSEJO NACIÓN Cfti

036
CERTiFtCAOO DE VOTACIÓN

ELECCIONES SECCIONALES 2}-FEa-20l*

036-0123 0917966228
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA

PAZMINO LUCIO EDISON XAVIER

GUAYA*
PROVINCIA

GUAYAQUIL

CANTÓN

CIRCUNSCRIPCIÓN
URDANETA

o
ZONA


